
PROCESO DECLARATIVO No. 2022-001 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., enero doce (12) de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el mismo 
correspondió a este Juzgado por reparto entre  SOCIEDAD DE  CIRUGÍA DE 
BOGOTÁ-HOSPITAL SAN JOSÉ  contra MÉDICOS ASOCIADOS  S.A  se 
encuentra para resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer. - 

 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., noviembre dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería el momento de avocar 

conocimiento de la presente demanda de no ser porque se observa que este 
Juzgado carece de competencia para conocer la misma, lo anterior obedece de 
las pretensiones de la demanda se desprende que la demandada reconozca 
saldos adeudados por las facturas relacionadas por concepto de servicios 
médicos y/o hospitalarios prestados a pacientes afiliados a la entidad demanda. 

 
Al respecto, es menester recordar que en fallo proferido por la H. Corte 

Suprema de Justicia en Sala Plena el 23 de marzo del 2017, Exp. 
110010230000201600178 -00, se señaló en lo atinente al recobro de servicios 
médicos, que su conocimiento no corresponde a la Jurisdicción Ordinaria en su 
especialidad laboral, pues la obligación cuyo cumplimiento que aquí se demanda 
corresponde a una obligación de contenido eminentemente comercial, por lo 
que, la competencia para conocer de la demanda, teniendo en cuenta las 
consideraciones precedentes, es la especialidad civil. Al respecto, se dijo: 

 
“(…) Hasta la presente fecha, en asuntos similares la Corporación atribuyó la competencia 
de «[ la ejecución de obligaciones emanadas (…) del sistema de seguridad social integral 
que no correspondan a otra autoridad», a la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y de seguridad social, a partir del artículo 2º, numeral 5º del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 100 ibidem. 
 
(…) Sin embargo, un nuevo análisis de la situación que plantea el conflicto que ahora 
reclama la atención de la Corte, hace necesario recoger dicha tesis y, en lo sucesivo, 
adjudicar el conocimiento de demandas ejecutivas como la que originó este debate, a la 
jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, teniendo en cuenta las razones que a 
continuación se exponen. 
 
(…) Es cierto que uno de los principales logros de la Ley 100 de 1993 fue el de unificar en 
un solo estatuto el sistema de seguridad social integral, al tiempo que la Ley 712 de 2001 
le asignó a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad social, el 
conocimiento de las controversias surgidas en razón del funcionamiento de tal sistema, 
como así lo prevé el artículo 2º, numeral 4º, cuyo texto señala que es atribución de aquella: 
 
(…) Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se susciten 
entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y 
de los actos jurídicos que se controviertan. 
 
(…). Ocurre sin embargo que dicho sistema puede dar lugar a varios tipos de relaciones 
jurídicas, autónomas e independientes, aunque conectadas entre sí. 
 
La primera, estrictamente de seguridad social, entre los afiliados o beneficiarios del 
sistema y las entidades administradoras o prestadoras (EPS, IPS, ARL), en lo  que  tiene 
que ver con la asistencia y atención en salud que aquellos requieran. 
 



La segunda, de raigambre netamente civil o comercial, producto de la forma contractual 
o extracontractual como  dichas entidades se obligan a prestar el servicio a los afiliados o 
beneficiarios del sistema, en virtud de lo cual se utilizan instrumentos garantes de la 
satisfacción de esas obligaciones, tales como facturas o cualquier otro título valor de 
contenido crediticio, el cual valdrá como pago de aquellas en orden a lo dispuesto en el 
artículo 882 del Código de Comercio. 
 
Así las cosas, es evidente que como la obligación cuyo cumplimiento aquí  se  demanda  
corresponde a este último tipo de relación, pues surgió entre  (…) y (…), la cual se 
garantizó con un título valor ( factura), de contenido eminentemente comercial, la 
competencia para conocer de la demanda ejecutiva, teniendo en cuenta las 
consideraciones precedentes, radica en la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil”. 

 
Igualmente, la H. Corte Constitucional en providencia A-389 de 2021 determinó: 
 

“No se debe olvidar que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los recursos del 
sistema fluyan adecuadamente y que, de esta forma, tienen repercusiones en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud [49] . Sin embargo, esta relación es meramente 
indirecta y condicional (circunstancial), pues materialmente el procedimiento de recobro 
constituye una controversia económica, no de salud en estricto sentido, que formula la 
EPS ante el Estado  por  haber asumido obligaciones que considera ajenas a  lo que 
estaba legal y reglamentariamente obligada a cumplir. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se considera que esta controversia no está relacionada 
con la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 
afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 
prestadoras, que son los asuntos que son competencia de la Jurisdicción Ordinaria 
Laboral conforme el numeral 4º del artículo 2º del CPT y SS. Así las cosas, no puede 
este Despacho continuar con el conocimiento de un asunto que no le corresponde dirimir, 
ya que la competencia en términos constitucionales y legales, es el conjunto de 
atribuciones y funciones conferidas a los órganos administrativos y judiciales, pues dada 
su multiplicidad es necesario delimitarles funciones bien sea por la naturaleza del asunto, 
la cuantía de lo que se reclama, la calidad de las partes y en general todas aquellas 
situaciones descritas en la ley que le define o distribuye determinados asuntos. Sobre el 
tema de la competencia la Corte Constitucional en sentencia de constitucionalidad C-655 
de 1997, se refirió a este en los siguientes términos: “…La competencia debe tener las 
siguientes calidades: Legalidad, pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que 
significa que no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por que no 
se puede variar en el curso de un proceso (perpetuatio jurisdictionis); la indelegabilidad, 
ya que o puede ser delgada por quien detenta; y es de orden público puesto que se funda 
en principios de interés general…”. 

 
De acuerdo con lo antes mencionado, es forzoso para este Despacho declarar 
que no tiene competencia para conocer de este proceso y en consecuencia se 
ordena promover conflicto negativo de competencia entre jurisdicciones y remitir 
la actuación a La Honorable Coste Constitucional, Sala Plena,  que se encuetra 

facultada para dirimir los conflictos entre  jurisdicciones de conformidad con el  artículo 
241 num. 11 de la Constitución Política. 

Por secretaria remítase el expediente a la Honorable Corte Constitucional, para 
los fines ya indicados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
Juez 

 
 
yaps 
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